
 

Trujillo, 07 de Julio de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 

Que, con Carta N° 001-2023/CI/SUPERVISION de fecha 
16 de febrero de 2023, la Sra. Tatiana Alejandra Risco Morales, identificada con DNI N° 
70794664, en su calidad de Representante Común de la empresa Consorcio Ingeniería, 
con domicilio fiscal Psje. Martín de Murua 656 – Urb. Vista Bella, Trujillo, solicita 
devolución de retención de fondo de garantía cuyo monto asciende a S/ 15,906.28 
soles, por el servicio de supervisión a favor del Gobierno Regional La Libertad. 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, con Oficio N° 0000068-2023-GRLL-GGR-GRI-SGL 
de fecha 02 de febrero de 2023, la Sub Gerente de Liquidaciones, Sayra Edith Castro 
Vásquez, emite su informe alcanzando el proyecto de Resolución de liquidación de 
supervisión de la obra: “Mejoramiento del Servicio de Educación Primaria en la I.E. 
80003 Andrés Avelino Cáceres, Distrito de Trujillo, Provincia de Trujillo, Región La 
Libertad” – CUI 2362449; 
 
 Que, con Resolución Gerencial Regional N° 000014-
2023-GRLL-GGR-GRI de fecha 06 de febrero de 2023, se aprueba la Liquidación Técnico 
– financiera del contrato N° 081-2021-GRLL-GRCO de dicha supervisión, suscrito con el 
Consorcio Ingeniería (conformado por Otiniano Roldán Luis Alberto y Montoya Mathey 
Juan Carlos como operador tributario, designando como representante común a la 
Señora Tatiana Alejandra Risco Morales), y en su artículo tercero dispone que la 
Gerencia Regional de Administración, a través de la Sub Gerencia de Tesorería proceda 
a devolver a la empresa supervisora CONSORCIO INGENIERÍA la suma de S/ 15,906.28 
soles por concepto de fondo de garantía actualmente retenido; 
 
 Que, con proveído N° 001838-2023-GRLL-GGR-GRA de 
fecha 08 de febrero, la Gerente Regional de Administración, Lic. Cecilia Agreda Vereau 
autoriza a la Sub Gerente de Tesorería, CPC. Laura Luzdey Horna Sánchez, trámite 
ATENDER, lo indicado en el acto resolutivo señalado en el párrafo precedente; 
 
 Que, se efectuó el(los) depósito(s) a favor del 
Gobierno Regional La Libertad – Sede Central – Recursos Directamente Recaudados de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 195-2001 de acuerdo con el detalle 
siguiente: 
 

 

Documento 

depósito  

N° 

Documento 

Fecha 

depósito 
Importe 

1 T6 22000057 28/01/2022 5,302.09 

2 T6 22000059 31/01/2022 5,302.11 

TOTAL S/ 10,604.20 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
WAANWAL



 

 Que, toda vez que los depósitos efectuados a favor del 
Tesoro Público son indebidos, corresponde efectuar la devolución a favor de 
MONTOYA MATHEY JUAN CARLOS como operador tributario; 
 
 De conformidad con el numeral 1.5 del artículo 1° de 
la Resolución Directoral N° 031-2014-EF/52.03, el numeral 72.1 del artículo 72° de la 
Directiva de Tesorería N° 001-2007-EF/77.15 y el numeral 3 del artículo 20° del Decreto 
Legislativo N° 1441 del Sistema Nacional de Tesorería; 
 
 SE RESUELVE: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER el derecho a la 
devolución a favor del(los) siguiente(s) beneficiario(s): 
 

Nombres y 

apellidos / 

Razón 

Social 

DNI / RUC Banco N° Cuenta CCI Importe 

M
MONTOYA 
MATHEY 

JUAN CARLOS 

10189038564 BBVA- 
Continental 

0011-0249-0202084553 011-249-000202084553-09 S/ 10,604.20 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la Dirección 
General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas a 
efectuar el extorno de la Asignación Financiera de la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados a efectos de realizar la devolución con cargo a 
dichos recursos. 
 
 ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente 
resolución a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas, para los fines correspondientes. 
 
 ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Subgerencia de 
Tecnologías de la Información la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
CECILIA LORENA AGREDA VEREAU 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
WAANWAL


		2023-07-07T15:54:52-0500
	HORNA SANCHEZ Laura Luzdey FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000160-2023-GRLL-GGR-GRA
	2023-07-07T18:06:55-0500
	Trujillo
	AGREDA VEREAU Cecilia Lorena FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




